
INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE  

Santiago, 28 de abril de 2023 

Señores Cooperados 

Cooperativa Agrícola y Frutícola Cerezos del Maule Ltda  

Opinión  

Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros de Cooperativa Cerezos del 
Maule Ltda, que comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 
2022 y los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas y las 
correspondientes notas a los estados financieros.  

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos significativos, la situación financiera de Cooperativa Cerezos del 
Maule Ltda al 31 de diciembre de 2022, los resultados de sus operaciones y sus flujos 
de efectivo por los años terminados en esas fechas de acuerdo con instrucciones 
impartidas por la División de Asociatividad y Cooperativas del Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo 

Base para la opinión  

Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Chile. Nuestras responsabilidades de acuerdo a tales normas se 
describen, posteriormente, en los párrafos bajo la sección “Responsabilidades del 
auditor por la auditoría de los estados financieros” del presente informe. De acuerdo a 
los requerimientos éticos pertinentes, para nuestras auditorías de los estados 
financieros, se nos requiere ser independientes de  Cooperativa Cerezos del Maule 
Ltda. y cumplir con las demás responsabilidades éticas de acuerdo a tales 
requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es 
suficiente y apropiada para proporcionarnos una base para nuestra opinión de 
auditoría.  

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros  

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de acuerdo con instrucciones impartidas por la División de 
Asociatividad y Cooperativas del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. Esta 
responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención de un control interno 
pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros que 



estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o 
error. 

Se nos requiere comunicar a los responsables del Gobierno Corporativo, entre otros 
asuntos, la oportunidad y el alcance planificados y los hallazgos significativos de la 
auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa y debilidad importante del 
control interno que identifiquemos durante nuestra auditoría. 
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